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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE tA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE "ZULAC S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E IRSCRIPCION.- La escritura pública 
ae constitución strultánea oe "ZULAC S.A.*, se otorgó en la ciudad 
de Quito, el 23 0 enero de 1992, ante el Notario Décimo Primero 
ae? cantón Quito; ha siao aprobaga par el $r. Intendente de Coapañtas 
de Quito, 0Qr. José Marta Borja Gallegos, medfante Resolución N” 
92.1.1.1. AGO cede pei del Cantón Ibarra, bajo la 
Parírsacitasriel Reglságrcantil, Iburra, a 09 de A4bril de 1992. 

Z.- DENOMINACION Y PLAZC.- La oenominación ue la compañta es "ZULAC 
S.A.” y tiene un plazo ace guración de 99 años. 

3.- DOMICILIO.- £l comiciito ae la compañta es Ibarra, cantón Ibarra, 
provincia os limbabura. 

4.- GBJETO SOCIAL.- El objeto soctal ue la Compañia es: a) La explo- 
tacion ue la ingustrie lechera en togos sus tipos aesarrollanao 
las tareas ue ingustrialización,  fracclonamtento, pasteurización 
y distrivución Ue Teche, productos y en general proqauctos para 
el consumo humano y subprocuctos derivados de la misma, tales como 
quesos, yogurt, leche en polvo, crena as "eche, mantequilla, aelados; 
b) La  procucción, — financiación, comercialización,  Iimportactón, 
exporiación qe sus proguctos, maquinartas, repuestos, accesorios; 
c) Instalación ae Tocales para la comerctalizactón ae los productos; 
d) La representación 0 protuctos y matertas primas para cumplir 
con su objeto social, 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal ce la compañta es de 
$/,120'900,000, alvidido en 12.900 acctones ordinarias y nominativas 
de 5/.10.000 caca una. 

B.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito integramente 
y pagado oe la siguiente manera: 5/.?'500.00% en numerario, 
y 5/.90'200.900 en especte, quecanao par pagar 5$/.22'5006,000 en 
el plazo de un mes. 

?.- ADMINISTRACIÓN Y REPR CHINO LEGAL.- La companta es yobernaca 
por la Junta Genera y 
el Prestuente, Vicepresis 
tactón Tegal, juafetal 

Quito Ob de “ayo de 1992: 

   
    

    
   

  

meral. Ejerce la represen- 
derente General. 

     
    

  

onza Herlo P. 
SEÉRETARÍO GENERAL 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


